
De dichas cantidades se considerarán mermas, que no deven
garán derecho arancelario alguno: Bandas de caucho vulcani
zado, 1,5 por 100; laca de acabado, 2 por 100; endurecedor para 
laca y barniz, 4,5 por 100; cantos zicral, 2,5 por 100 y endu
recedor para araldit, 4,5 por 100.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de febrero de 1970 también podrán acogerse' a beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los .pla
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1970.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21251 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Manufacturas Metálicas Ca
nals, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y piezas y la exportación de tapo
nes de plástico recubiertos de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Metálicas Ca
nals, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias pri
mas y piezas y la exportación de tapones de plástico recubiertos 
de aluminio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Manufacturas Metálicas 
Canals, S. A.», con domicilio en avenida José Antonio, 30, Mar. 
torell (Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de: Banda de aluminio de 91 milí
metros de ancho por 140/1000 de espesor (P. E. 76.04.09); tinta 
para flexografía (P. E. 32.13.11); polietileno en granza, de ba
ja densidad (PP. EE. 39.02.01 y 02); tapones de materia plás
tica (obturador), con peso neto unitario de 0,619 gramos 
(PP. EE. 39.07.91, 92 y 99), y chapa de hierro estañada (hojalata), 
tipo electrolítico, de 0,26 milímetros de espesor (P. E. 73.13.89), 
y la exportación de: Tapones de materia plástica, recubiertos 
con una fina capa de aluminio, flexografiados, con peso neto 
unitario de 1,35 gramos (P. E. 39.07.99), y tapones «corona» 
de hojalata para embotellado, con peso neto unitario de 2,65 
gramos (P. E. 83.13.01):

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 1.000 unidades de tapones, según, el modelo que 
a continuación se expresa, exportadas, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema á que se acoja el interesado, de las siguientes 
mercancías:

1. Tapones de materia plástica: 855,27 gramos de banda 
de aluminio, 95,03 gramos de tinda, 019, gramos de polieti
leno ó 1.000 obturadores de las características descritas. De 
dichas cantidades se considerarán: el 23,07 por 100 para la 
banda de aluminio, como subproductos, adeudables por la 
partida arancelaria 76.01.B, y el 23,07 por 100 para la tinta flexo- 
gráfica, como mermas, que no devengarán derecho arancelario 
alguno.

2. Tapones corona de hojalata: 3.185 gramos de hojalata. 
De dicha cantidad se considerarán el 23,07 por 100 como sub
productos adeudables por la P. E. 73.03.03.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Lon países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo o en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayese en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador/

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria, y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumulada/s, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación, o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 
de febrero de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a loa be
neficios correspondientes, siempre qué se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., él Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21252 ORDEN de 17 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Argelich, Termes y Cía., 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pas de acero inoxidable y la exportación de apara
tos para tintura de tejidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Argelich, Termes y Cía., 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de chapas de acero 
inoxidable y la exportación de aparatos para tintura de tejidos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Argelich, Termes y Cía., 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera Gracia-Manresa, 
kilómetro 25,1, Tarrasa (Barcelona), el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de: Chapas de 
acero inoxidable, «Aisi 316», laminadas en caliente, con un 
grueso de 3 a 4,75 milímetros (P. E. 73.15.48.0); chapas de acero 
inoxidable, «Aisi 316», laminadas en frío, con un grueso de 3 a
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4,75 milímetros (P. E. 73.15.48.7), y chtipas .de acero inoxidable, 
«Aisi 316», laminadas en frío, con un grueso inferior a 2 mi
límetros (P. E. 73.15.48.9), composición centesimal: 18 por 100 
Cr., 8 por 100 Ni. y 2,5 por 100 Mo, y la exportación de apa
ratos para el blanqueo, teñido y acabado de tejidos (P. E. 
84.40.21). .

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos de chapa de acero inoxidable, 
«Aisi 316», contenidos en los aparatos exportados, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 105,26 
kilógramos de materias primas. Dé dicha cantidad" se conside
rarán subproductos aprovechables el 5 por 100, que adeudarán 
por la P. A. 73.03.03, según las normas de valoración vigentes. 
No existen mermas.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 1.7 y 1.16 de - 
•la Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de noviembre 
de 1975 se considera que responden al principio de equivalen
cia las chapas de acero inoxidables, con un grueso de 3 a 
4,75 milímetros laminadas en caliente o en frío.

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada modelo del producto ex
portable, el porcentaje en peso de las mercancías realmente 
utilizadas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de dicha declaración y de las comprobaciones 
que estimé conveniente realizar, pueda expedir la hoja de de
talle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, será sometidas a las Direcciones. 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos. que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
come'rciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también- se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el casó de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo,- asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos- al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercan,ias a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las’exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución Se derechos el plazo dentro del 
cuál ha de realizarse la transformación o incorppración y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 
de abril de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación

aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir- de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de. su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación. del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se' autoriza. \

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización. —

Lo que comunico a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda..

limo. Sr. Director general de Exportación.

21253 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Sumiquinsa, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de penicilina G. potásica cruda 
y diacetato de benzatina y la exportación de pe
nicilina G. benzatina estéril inyectable.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe
diente promovido por la Empresa «Sumiquinsa, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de penicilina G. potásica cruda y diacetato de ben
zatina y la exportación de penicilina G. benzatina estéril inyec
table.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General ds Exportación, há resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sumiquinsa, S. A.», con 
domicilio en Macarena, 5, Madrid, el régimen de tráfico d? per
feccionamiento activo para la importación de penicilina G. potá
sica cruda y diacetato de benzatina (PP. AA. 29.44.01 y 29.22.23), 
y la exportación de penicilina G. benzatina estéril inyectable 
CP. A. 29.44.A.).

Segundo.—A efectos^ contables, se establece lo siguiente:

Por cada kilogramo de penicilina’G. benzatina estéril inyec
table que se exporte, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, ■ 0,974 kilogramos de penicilina G. potásica 
y 0,474 kilogramos de diacetato de benzatina.

Las mermas se encuentran incluidas en las cantidades dé 
mercancías de importación señaladas. No existen subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus-: 
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos qué 
a las mismas correspondan.

Cuartb.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destiño de las exportacio-: 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc-: 
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del -área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a. elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men-, 
cionando. la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico ele perfeccionamiento el sisi- 
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición, con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos, terminados


